
Guayaquil, Enero 10 del 2005 

Señor 
CRISTOBAL ASENCIO ARCE 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente me complace comunicarle que la sociedad denominada JOSE 
UGARTE JOSEFRAN 3. ASOCIADOS C. LTDA., en Junta General Extraordinaria de 
Socios celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL, 
por el lapso de CINCO AÑOS que reemplazará al señor JOSE FRANCISCO UGARTE 
ASCENCIO, quien renunció y cuyo nombramiento se inscribió el 5 de Junio del 2002, 
según Fojas * 72699 a 72701, Registro Mercantil + 11186, Repertorio Numero it 
16988, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
de manera individual. 

JOSE UGARTE JOSEFRAN 3 ASOCIADOS C. LTDA. se constituyo mediante 
escritura publica autorizada por la Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, 
AB. FRANCISCO CORONEL FLORES el 11 de Marzo del 2002, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 28 de Mayo del 2002 a fojas 67.372 a 
67.388, numero 10.414 del Registro Mercantil y anotada bajo el numero 15.749 del 
Repertorio. 

Atentamente, 

Astiritar 
PABLO ZAMBRANO H. 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo para el cual he sido nombrado 
Guayaquil Enero 10 del 2005 

A 

CRISTÓBAL ASENCIO ARCE 
C. C.  09-03248144 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

DOMICILIO ARGENTINA 1032 Y VILLAVICENCIO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-- En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañia 
JOSE UGARTE JOSEFRAN £ ASOCIADOS C. LTDA., 
a favor de CRISTOBAL ASENCIO ARCE a foja 
35.341, Registro Mercantil número 6.518, Repertorio 
número 11.917.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 72.699, del Registro Mercantil del 
2.002, al margen de la inscripción  respectiva.- 
Guayaquíl, once de Abril del dos mil cínco.- 

LY ESOS 

AB.TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 153125 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE : FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 

REVISADO POR: E 

 


